
CONSTANCIA SECRETARIAL: Marzo 5 de 2024. Al despacho de la señora Juez, 
informando que el término otorgado al demandado para comparecer venció el día 
22 de enero del 2024. El término de comparecencia transcurrió así: 
11,12,13,14,15,18, y 19 de diciembre/23, 11,12,15,16,17,18,19 y 22 de Enero/24 

 

FLOR ALBA RODRÍGUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

AUTO No. 583 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 ARMENIA QUINDÍO 
Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF: 63001311000220230013500 – CESACIÓN EFECTOS CIVILES 
MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE:  YOLANDA PADILLLA DE DIAZ 
DEMANDADO:    RAMON DIAZ JIMENEZ 

 
Cumplidos los términos del emplazamiento y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 48, numeral 7º., del Código General del Proceso, se procede a designar 
como curadora ad-Litem, para represente al demandado señor RAMON DIAZ 
JIMENEZ, a la togada María Isabel Patiño, quien se localiza en el correo electrónico 
marisaabo@yahoo.es y celular 3113084133. 
 

La notificación a la curadora designada se hará por medio de la Secretaría del 
despacho, a través del canal digital anteriormente mencionado. Adviértasele que el 
cargo es de forzosa aceptación, por lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

N O T I F ÍQ U E S E 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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